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RESUMEN

Se describe el fenómeno “Sunburn Art”, una 
moda surgida en Estados Unidos, que consiste 
en broncearse el cuerpo tapando diversas zonas 
con dispositivos o bloqueadores solares, para 
formar figuras y marcas en la piel, dando lugar a 
los denominados “tatuajes solares”, o “arte crea-
do con quemadura solar”. Como profesionales de 
la salud debemos informar a la población de que 
su práctica es una técnica peligrosa y arriesgada 
para la salud, porque incita a desarrollar lesiones 
derivadas de exposición al sol sin la protección 
adecuada, aumentando así el riesgo del cáncer 
cutáneo, entre otras alteraciones fotodérmicas. 

Palabras Clave: quemadura solar, tatuaje solar, 
bronceado, fotoprotección, fotodermatosis, luz 
solar.

ABSTRAcT

Is described the phenomenon of “Sunburn Art”, a 
fashion that emerged in the United States, which 
consists in suntan the body by covering various 
areas with devices or suns blockers, to form figu-
res and marks on the skin, giving rise to the so-
called “suntattoos”, or “art created with sunburn”. 
The health professionals must inform people that 
their practice is a dangerous and risky technique 
for health, because it encourages the develop-
ment of injuries derived from exposure to the sun 
without adequate protection, thus increasing the 
risk of skin cancer, among other alterations pho-
todermatosis.

Keywords: sunburn, suntattoo, suntan/tanning, 
photoprotection, photodermatosis, sunlight.
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INTRODUCCIóN

En la antigüedad, nuestra estrella llamada “Sol” 
era uno de los dioses más adorados del univer-
so. En algunas culturas como la egipcia y la Inca, 
consideraban las quemaduras solares como un 
castigo divino; a su vez, consideraban que las 
personas de piel blanca eran mensajeros envia-
dos por los dioses, y de ahí, que tuvieran el pri-
vilegio de formar parte de la clase gobernante y 
ostentar el poder religioso de la época(1). 

Este pensamiento se mantuvo a través de varios 
siglos, y no fue hasta finales de la primera revo-
lución industrial y principios del siglo XX, cuando 
tomaron auge los llamados “baños de sol”; pa-
sando a considerase la piel bronceada y/o “mo-
rena”, un símbolo de “bienestar y salud”(1,2).

Se conoce, desde el año 1801, con los primeros 
estudios sobre los efectos no deseados de la 
radiación solar, la necesidad de aplicar una ac-
ción preventiva para limitar o paliar la exposición 
a los efectos nocivos del sol(3). Fue a partir del 
desarrollo de los primeros telescopios del siglo 
XVII, que ofrecían la posibilidad de observación 
de las imágenes de un eclipse de Sol, cuando 
los astrónomos de la época, al no tomar las de-
bidas precauciones, sufren las primeras conse-
cuencias de la sobreexposición de las retinas a 
la radiación solar(2). Existe una creencia popular 
de que la ceguera que acompañó a Galileo Ga-
lilei fue debida a este hecho (aunque hay quien 
afirma que la causa real fue una conjuntivitis mal 
curada)(4).

Actualmente, “tomar el Sol”, es una de las costum-
bres colectivas más frecuentes, convirtiéndose la 
piel bronceada, en un claro signo de buena imagen 
social, que muchas personas quieren conseguir. 
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Los autobronceadores en toallitas o spray (cos-
méticos que al aplicarlos, reaccionan con las cé-
lulas del estrato corneal de la piel, dando lugar a 
una pigmentación temporal) o los activadores de 
la pigmentación (sustancias nutricosméticas que 
estimulan la producción de melanina); son algu-
nos de los productos con mayor proyección de 
ventas en el mundo para conseguir un broncea-
do más rápido, dorado, luminoso y duradero(5). 

Sin embargo, esta práctica tan habitual se perfila 
como una actividad de riesgo para la salud de las 
personas, ya que además del hábito de tomar 
excesivamente el sol, hay que tener en cuenta el 
progresivo deterioro de la capa de ozono (la capa 
protectora), por lo que los niveles de exposición 
a radiación ultravioleta (UV), son mucho más al-
tos. Es preciso destacar que desde principios de 
los años 70 se viene observando un incremento 
de casos de cáncer de la piel, sobre todo en los 
últimos 30 años, que creció rápidamente (mayor 
del 8%), principalmente por la exposición indiscri-
minada al sol(1,6,7).

EfECTOS DE lA RADIACIóN SOlAR

El sol emite luz, calor y radiación solar. Las radia-
ciones solares incluyen tres componentes: la luz 
visible (estimula la retina), los rayos infrarrojos 
(responsables de la sensación térmica de calor) 
y los rayos ultravioleta (UV) que se subdividen en 
tres bandas: UVA I y II (responsables del bron-
ceado cutáneo y con propiedades terapéuticas 
para enfermedades como la psoriasis, vitíligo 
o acné), los UVB (responsables del eritema por 
bronceado), y los UVC (responsables del eritema 
sin bronceado, producido por las lámparas arti-
ficiales).

Los rayos solares son imprescindibles para la 
vida; nos aportan luz, calor y energía, y propor-
cionan múltiples efectos positivos a nuestro or-
ganismo(1,2,5,7,8). 

A nivel físico estimulan la síntesis de vitamina D 
(imprescindible para la absorción del calcio por 
nuestro organismo), aumenta las propiedades 
fotoprotectoras de la melanina (pigmento natural 
de la epidermis), refuerza el sistema inmunitario y 
favorecen la formación de hemoglobina. También 
actúa como coadyuvante en el tratamiento de al-
gunas dermatosis como la psoriasis y el vitíligo. 

A nivel psíquico, proporcionan energía y vitalidad, 
estimulando los neurotransmisores cerebrales y 

por tanto, mejorando el ánimo, la capacidad de 
respuesta y de resistencia inmunológica (ayuda 
a mantener el patrón de sueño, entre otras ven-
tajas).

Pero debemos ser conscientes de que una expo-
sición solar excesiva, sin adoptar las medidas de 
protección adecuadas a nuestro tipo de piel y a 
las condiciones ambientales del entorno, puede 
producir efectos nocivos e indeseables(1,2,5,7-9) a 
corto plazo en nuestra piel (quemaduras por in-
solación). Además, como los efectos del sol son 
acumulativos, a largo plazo pueden producir alte-
raciones degenerativas en la dermis, como foto-
envejecimiento prematuro, o ser el causante del 
desarrollo de algunas enfermedades cutáneas 
y capilares (fotodermatosis, fotosensibilización, 
fotocarciogénesis) o provocar el empeoramiento 
de otras existentes.

Limitar el tiempo de exposición a radiación so-
lar, se convierte entonces en una de las medidas 
más eficaces de prevención, pudiendo hacerse 
de varias formas: una protección física (utilizar 
gorras, sombreros, prendas, gafas, parasoles o 
sombrillas;  buscar la sombra o no exponerse 
a la luz solar en las horas centrales del día (en-
tre las 11 y 16 horas), o usando fotoprotectores 
tópicos (cremas, emulsiones o películas solares 
con filtros químicos, físicos o biológicos a base 
de vitamina A y E), o fotoprotectores sistémicos 
por vía oral (de dudosa eficacia, como los beta-
carotenos).

En todo caso, no debemos olvidar la convenien-
cia de utilizar productos hidratantes tras la expo-
sición al sol (post-solares y afther-sun), aunque 
se haya utilizado previamente, fotoprotectores.

El fENóMENO “SUNbURN ART”

En el verano de 2014, y paralelamente al auge 
de la moda de los tatuajes tradicionales realiza-
dos con la introducción de tinta en la piel (imagen 

1), surge principalmente en Estados Unidos, una 
tendencia a realizarse otro tipo de tatuajes que 
no requieren el empleo de agujas; se trata de 
tatuajes realizados a base de exponer de forma 
prolongada al sol, determinadas zonas de la piel 
sin ningún tipo de protección, buscando lograr 
un bronceado más rápido e intenso, pero con 
una forma artística determinada; son los denomi-
nados “tatuajes solares” (suntattoos)(10). 
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Esta tendencia a crear distintas formas y figuras 
tatuadas en la piel, ocasiona una moda denomi-
nada “Sunburn Art”, en relación al “arte creado 
con una quemadura solar”, que se realizan con 
una especie de plantilla (puede ser alguna pren-
da, tela o plástico convenientemente adaptada 
de forma voluntaria (imágenes 2-3), o involuntaria (imáge-

nes 4-5), cintas adhesivas (imagen 6) o dibujos realiza-
dos utilizando crema de alta capacidad de foto-
protección (imagen 7).

De esta forma, la piel bronceada sirve como so-
porte o límite a algún dibujo o motivo que desta-
que por estar la piel blanca (porque no se expu-
so al sol, o porque se protegió adecuadamente) 
o, bien al contrario, el bronceado puede acabar 
escenificando el “tatuaje” derivado directamente 
de la exposición solar de la piel (imagen 8).

Este tipo de quemaduras solares en la piel (sun-
tattoo) se volvieron virales en el año 2015, por 
el impulso y difusión que encontraron en redes 
sociales a través del hashtag: #SunburnArt. 

Una moda en la que confluyen, la exposición a 
riesgos y la viralidad en redes sociales, tiene 
muchas posibilidades de propagarse rápidamen-
te entre la juventud, lo que hizo saltar muchas 
alarmas. Así, ante la peligrosidad que suponía el 
fenómeno “Sunburn Art” y la posibilidad de que 
pudiese extenderse y afectar a la salud de una 
gran parte de la sociedad mundial (preferente-
mente entre los jóvenes), diversas organizacio-
nes e instituciones sanitarias gubernamentales 
y no gubernamentales, asociaciones científicas, 
profesionales sanitarios y medios de comunica-
ción audiovisuales y radiofónicos (entre los que 
destacan, la Fundación sobre el Cáncer de Piel 
de Estados Unidos y la Asociación Canadiense 
de Dermatología, entre otros), se movilizaron 
en 2015 en una campaña sobre el riesgo y la 
peligrosidad de esta nueva moda, a través de 
sus respectivos canales de información y difu-
sión, tratando de hacer llegar el mensaje de la 
importancia que tiene la prevención del cáncer 
de piel(11,12), desde las edades más tempranas.

La cadena de televisión americana CBS News, 
también participó en la difusión de información al 
respecto, proponiendo además como alternativa 
para lograr el efecto “tatuaje solar”, que se utiliza-
se un bronceador en spray o en crema autobron-
ceadora (que no precisan exposición solar) (13).
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Imagen 1. Tatuaje tradicional. (Fuente: Dermapixel.com)

Imagen 4. Sunburn Art. Autofoto del artista D. Oppen-
heim titulada “Posición de lectura para quemadura de se-
gundo grado”. (Fuente: http://www.traficovisual.com/wp-content/
uploads/2014/01/New_Reading_Position_web-771x1024.jpg)

Imagen 2. Sunburn Art. Fotografías Body Art de la Revista FACE, 
1990. Imágenes de J. B. Mondino. (Fuente: http://www.neo2.es/blog/
wp-content/uploads/7-mondino-subburn-art.jpg)
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Imagen 4. Quemadura solar. Marcas de tiras de kinesio-
taping. (Fuente: dermapixel.com)

Imagen 5. Quemadura solar. Marcas del bañador.
(Fuente: dermapixel.com)

Imagen 6. Suntatto con cinta adhesiva. (Fuente: http://www.
actitudfem.com/belleza/tratamientos-piel/tratamientos/fotos-de-los-
peligrosos-tatuajes-de-sol#image-8)

Imagen 7. Suntattoo con protector solar.
(Fuente 1: http://e03-elmundo.uecdn.es/assets/multimedia/image-
nes/2015/07/07/14362532624474.jpg
Fuente 2: http://pad1.whstatic.com/images/thumb/6/62/Get-a-Tan-
Tattoo-Step-7.jpg/670px-Get-a-Tan-Tattoo-Step-7.jpg)

Imagen 8. Ejemplos populares del #SunburnArt.
(Fuente: http://verne.elpais.com/verne/2015/07/07/articu-
lo/1436287163_729191.html)
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En España, la Guardia Civil y la Policía Nacional, 
también se hicieron eco del riesgo y peligrosidad 
de esta nueva moda, utilizando sus respectivos 
canales de redes sociales, lo que posiblemente 
contribuyó a que su efecto viral, se autolimitase.

Algunas fuentes de comunicación e información, 
restaron importancia al tema, afirmando que el 
fenómeno Sunburn Art, era una especie de “cam-
paña”, “falsa tendencia” o una moda pasajera(14,15); 
sin embargo, debemos considerar que tanto en 
Twitter® como en Facebook®, se vienen suce-
diendo noticias y publicaciones con fotos de dise-
ños creativos, con hashtags como #sunburnart, 
#tantattoo o #suntattoo, llegando a convertirse 
en “tendencia” y Trending topic en España(13).

Aun así, parece que el fenómeno Sunburn Art, 
no tendrá más calado que ser tema de conversa-
ción adscrito al ámbito de ciertas redes sociales 
y de determinados grupos que difunden el culto 
de poner en riesgo la propia salud.

RECOMENDACIONES SObRE fOTOPROTECCIóN

En general, se cree que la sociedad tiene acce-
so a bastante información sobre el riesgo que 
supone abusar de las radiaciones solares, sobre 
qué medidas preventivas y protectoras se deben 
utilizar para limitar o minimizar los efectos noci-
vos de éstas, y sobre todo, que se tiene claro 
que ninguna moda debe justificar jamás que se 
incremente el riesgo de padecer cualquier lesión 
o enfermedad.

Los profesionales de la salud debemos ser ga-
rantes de promover, divulgar y promocionar la 
información sanitaria más veraz (basada en evi-
dencias); así como educar en hábitos saludables a 
la sociedad, además de difundir acciones de edu-
cación para la salud (en este caso, recomendacio-
nes para una adecuada fotoprotección solar).

Siguiendo las recomendaciones de la Guía ingle-
sa de la NICE(7) (National Institute for Health and 
Care Excellence) sobre exposición solar, publica-
das en febrero de 2016, según la evidencia de 
un grupo de expertos internacionales (evidencia 
Muy baja, fuerza de recomendación Alta), se re-
comienda que:

La piel debe protegerse siempre de la luz •	
solar fuerte (intensa o directa), por lo que 
deberíamos cubrirnos con ropa adecuada 
(ropa oscura), buscar una zona sombreada y 
aplicar protector solar. Ningún método de los 

aquí nombrados ofrece por si solo una pro-
tección efectiva.

La protección solar no debe usarse como al-•	
ternativa a cubrirse con ropa apropiada y/o 
a buscar una zona de sombra; solo se debe 
aplicar como medida de protección adicional, 
aunque puede ser útil cuando no hay otros 
métodos de protección disponibles (usándolo 
frecuentemente conforme a las normas del 
fabricante y aplicándolo de forma adecuada 
por toda la piel expuesta).

El protector solar debe cumplir con las nor-•	
mas mínimas de protección de rayos UVA (la 
etiqueta debe contener las letras ‘UVA’ en un 
logotipo circular). Preferentemente, la etique-
ta debe indicar que proporciona una buena 
protección UVA (por ejemplo, al menos «pro-
tección UVA de 4 estrellas»). También debe 
proporcionar, al menos, un factor de protec-
ción solar (FPS) igual a 15 o superior, para 
proteger contra los rayos UVB.

Debido a que la mayoría de las personas no •	
aplican suficiente protector solar (lo ideal se-
rían unos 35ml en adultos de FPS-15), proba-
blemente sea más útil usar un protector solar 
FPS-30 o superior, para cubrir parcialmente 
el déficit o escasez de su aplicación sobre la 
piel. Aun así, el hecho de aumentar el FPS, 
no significa que la persona pueda pasar más 
tiempo al sol sin riesgo de quemadura.

Es necesario utilizar protector solar “resis-•	
tente al agua “si se prevé que va haber sudo-
ración o tener contacto con el agua.

La protección solar debe renovarse frecuen-•	
temente siguiendo las instrucciones del fabri-
cante; esto incluye hacerlo inmediatamente 
después de estar en contacto con el agua (in-
cluso si el protector es “resistente al agua”), 
después del secado con la toalla, después 
de abundante sudoración/transpiración o 
después de frotarse/rascarse la piel.

Si una persona prevé estar al aire libre el •	
tiempo suficiente como para arriesgarse 
a sufrir una quemadura solar (sin bañarse), 
debe tener en cuenta que el protector solar 
necesita ser aplicado dos veces en las áreas 
expuestas de la piel: una media hora antes, 
y otra vez transcurridas las 2 horas de expo-
sición. Esto incluye la cara, cuello y orejas 
(y cabeza si el individuo padece calvicie). Se 
aconseja el uso de sombrero de ala ancha 
como método más seguro. 
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Para una difusión más general de recomendacio-
nes sobre protección solar, recomendamos el 
decálogo de consejos elaborado por la AEMPS 
(Agencia española de medicamentos y produc-
tos sanitarios), y por el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad.; publicado en junio 
de 2015 y disponible online en:

https://www.aemps.gob.es/cosmeticosHigiene/
cosmeticos/docs/proteccion_solar.pdf 

RECOMENDACIONES EN CASO DE QUEMA-
DURA SOlAR

Sin duda lo más efectivo sería evitar la exposi-
ción solar y por tanto la quemadura, pero indica-
remos a continuación algunas pautas a seguir, 
citadas por la dermatóloga Rosa Taberner(16), una 
vez ésta se ha producido:

Inmersión de la zona (o del cuerpo) en agua •	
templada-fría, evitando frotar sobre la piel 
afectada, o medidas físicas a base de aplicar 
compresas frías o fomentos con productos 
como agua de Burow (acetato de aluminio) o 
vinagre diluido.

Hidratación sistémica (beber líquidos) y tópi-•	
ca, con productos emolientes del tipo after-
sun (proporcionan alivio sintomático), o con 
aloe vera (por sus propiedades antiinflama-
torias).

Administración tópica de cremas y lociones •	
con corticoesteroides, con el fin de reducir la 
inflamación, aliviar las molestias y reducir el 
tiempo de recuperación de la piel.

Algunos casos más severos, pueden requerir •	
la administración de antiinflmatorios y antihis-
tamínicos, por sus efectos sobre las prosta-
glandinas e histamina.

En caso de presentar ampollas en zonas ex-•	
tensas de la piel, signos de sobreinfección, 
fiebre mayor de 38º C, escalofríos, cefalea in-
tensa o episodios de  confusión, el afectado 
debe acudir a un centro sanitario, en busca 
de asistencia especializada.

Hay que evitar la exposición solar de la zona •	
afectada hasta la completa resolución del 
cuadro.
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